
INMOBILIARIA DOSCIENTOS DIEZ S. A 

Guayaquil, 18 de Mayo del 2.018 

Señor 
Moisés Vicente Abbud Dumani 2 

Ciudad.- QU A óS ) 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA DOSCIENTOS DIEZ S. A. celebrada el día de hoy, resolvió por 
unanimidad reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un 

período de DOS AÑOS, con las facultades y atribuciones contenidas en el estatuto 
social y en la ley, correspondiéndole ejercer la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía, indistintamente con el Presidente.- 

La compañía INMOBILIARIA DOSCIENTOS DIEZ S.A. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Abg. Piero 
Aycart Vicenzini, el 26 de Septiembre de 1.984 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 4 de Diciembre del mismo año. El último acto societario de la compañía 

consta de la escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 
Abg. Cesario Condo Chiriboga, el 3 de Junio del 2.002 e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el 13 Agosto del mismo año, mediante la cual se reactivó. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley.- 

Atentamente, 

etll fe Lo 
SECRETARIA AD-HOC 
C.C. No. 0201653912 

RAZON: Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía 
INMOBILIARIA DOSCIENTOS DIEZ S. A.- 

Guayaquil, 18 de Mayo del 2.018 

    Moisés Vicente Abbud 

C.C. No. 09008756 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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L- Con, fecha veintidos” de Mayo del dos mil dicólocho queda. inscrito el 

presente Nombramiento. de -. Gerente-. General, de la Compañía 
INMOBILIARIA DOSCIENTOS -DIEZ: S.A., a favor de MOISES 
VICENTE ABBUD DUMANI, de -fójas- 24.421 a 24,424, Registro de 

Nombramientos número 6.894, 

ORDEN: 24903 
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    Guayaquil, 23 de mayo de 2018 

    
REVISADO PORÍ 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de 
declarante cuando esta o este provee toda la información, 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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